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NOTIFICACiÓN POR AVISO
Versión: 2

Código: GJ_FO_ 01

Vigente desde dd/mm/aaaa:
04/04/2014

Referencia: I¡.VISO

Teniendo en cuenta que las Señoras MARIA JOSE GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No.
51.908.715 y ALBA NIDIA DUQUE SALAS identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.693 fueron citadas
mediante oficio 20186270003791 y 20186270003781 respectivamente, para que comparecieran a notificarse
personalmente del Auto No. 054 del 29 de octubre de 2018 "Por medio del cual se formulan cargos dentro del
proceso sancionatorio ambiental OTAO JUR 16.4.009 de 2017 y se adoptan otras disposiciones"; oficios que
fueron publicados en la sede administrativa del SFF Galeras a causa que se desconoce la dirección de
correspondencia de las personas.

Se procede a enviar copia con la presente comunlcacíón del citado Auto a todos los medios de notificación
conocidos, además de publicarlo tanto en la página web de Parques Nacionales Naturales de Colombia como en
la cartelera de la sede administrativa del SFF Galeras sede Pasto, notificándolo por medio del siguiente aviso:

FECHA DE AVISO: 13 de noviembre de 2018

ACTO QUE SE NOTIFICA: Auto No. 054 del 29 de octubre de 2018 "Por medio del cual se formulan cargos
dentro del proceso sancionatorio ambiental OTAD JUR 16.4.009 de 2017 y se adoptan otras disposiciones"

AUTORIDAD QUE LO EXPIDE: JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR, Director Territorial de la
Dirección Territorial Andes Occidentales de Parques Nacionales Naturales de Colombia

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Artículo sexto del presente Auto),
informándoles que disponen de un término de diez (10) días hábiles siguientes a partir de la notificación del
presente acto administrativo, para que directamente o a través de apoderado debidamente constituido presenten
los descargos por escrito, y aporten o soliciten la práctica de las pruebas que estimen pertinentes y sean
conducentes (artículo segundo del presente Auto)

La presente notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso en la página web de
Parques Nacionales Naturales de Colombia y en un lugar de acceso al público del SFF Galeras por un término
de 5 días, acorde a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011..
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MINISTERIODE AMBIENTE Y DiSARROLLO SOSTENIBLE

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

AUTO NÚM~RO

( O 5 4 )

"POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN CARGOS iENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL DTAO·JUR 16.4.009 DE 2017.SFF GALERAS y SE ADOPTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

El Director Territorial AndesOccidentalesde parquJ NacionalesNaturalesde Colombia

En ejercicio de las atribuciones legales que le han sido cO~feridasmediante la Ley 99 de 1993, la Ley 1333
de 2009, la Ley 1437 de 2011, Decreto 3572 de 2011, el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 1076de 2015,
la Resolución 476 de 2012, demás normas compíementatiasy,

CONSIDERAC ONES

Que la Constitución Politica, en relación con la protecfión del medio ambiente, contiene entre otras
disposiciones, la obligación del Estado y de las personas, de proteger las riquezas culturales y naturales
de la Nación (Art. 8Q); la propiedad privada tiene una fungión ecológica (Art. 58); es deber de la persona y
del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un
ambiente sano (Art. 95). I

Que el artículo 79° de la Constitución Política de Colomtiia establece: todas las personas tienen derecho
a gozar de un ambiente sano, y que es deber del Estado Iprotegerla diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.
De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política s~ñala, que le corresponde al Estado planificar el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturaleS para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución, previniendo y ¿ontrolando los factores de deterioro ambiental,

I

imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados.

Que así mismo, el articulo 328 del Decreto-Ley 2811 de 1974establece que las finalidades principales del
Sistema de Parques Nacionales son conservar los valorbs sobresalientes de fauna y flora y paisajes o
reliquias históricas, culturales o arqueológicas del pals, perpetuar en estado natural muestras de r~.
comunidades bióticas, regiones fisiográficas, unidades biogeográficas, recursos genéticos y especies
silvestres amenazadas de extinción, investigaciones I científicas, estudios generales y educación
ambiental, Mantener la diversidad biológica y estabilidad ecológica y proteger ejemplares de fenómenos
naturales, culturales, históricos para contribuir a la preseración del patrimonio común de la humanidad.

Que la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambi~nte como el organismo rector de la gestión del
medio ambiente y de los recursos naturales renovables, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible en virtud del Decreto 3570 del 27 de septiembre de 2011, teniendo como objetivo orientar y
regular el ordenamiento ambiental del territorio y de définir las políticas y regulaciones a las qUE¡ se
sujetarán la recuperación, conservación, protección, otdenamiento, manejo, uso y aprovechamierito
sostenible de los recursos naturales renovables y del ambientede la nación, a fin de asegurar el desarrollo
sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores.
Que el Decreto 3572 del 27 de septiembrede 2011,en suArticulo 1° creó la UnidadAdministrativa Especial
denominada Parques Nacionales Naturales de COlombia!del orden nacional, sin personería jurídica, con
autonomia administrativa y financiera, con jurisdicción en todo el territorío nacional, en los términos del
articulo 67 de la Ley 489 de 1998, cuyas funciones están establecidas en el decreto antes mencionado. La
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entidad estará encargada de la administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y
la coordinación del Sistema Nacional de Areas Protegidas. Este organismo del nivel central está adscrito
al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que de conformidad con el articulo 2.2.2.1.2.2 del Decreto 1076de 2015 y el articulo 329 del Decreto- Ley
2811 de 1974, Código Nacional de los RecursosNaturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente,
el Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia tendrá los siguientes tipos de áreas: Parque
Nacional, Reserva Natural, Area Natural Única, Santuario de Flora, Santuario de Fauna y Via Parque.

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia está conformado por 6 Direcciones Territoriales, Caribe,
Pacifico, Andes Occidentales, Amazonia, Orinoquía y Andes Nororientales. La Dirección Territorial Andes
Occidentales coordina la gestión para la conservación de 12 áreas protegidas de orden nacional,
distribuidas en 2 Santuarios de Fauna y Flora: Galeras y Otún Quimbaya; un Santuario de Flora Isla de
la Corota y 9 Parques Nacionales Naturales: Puracé, Complejo Volcánico Doña Juana Cascabel,
Nevado del Huila, Las Hermosas, Cueva de los Guacharos, Los Nevados, Selva de Florencia,
Tatamá y Las Orquídeas. Dichas áreas suman una extensión aproximada de 581.036 hectáreas,
representando el 0,5% del territorio Nacional Continental, y conservando diversos ecosistemas
representativos de la región como volcanes, glaciares, bosques de niebla, paramo, humedales, y bosque
seco.

Que el Santuariode Fauna y Flora Galerasestá ubicadoen una zona de alto riesgo debido a las erupciones
volcánicas.Porotra parte,su riquezabióticaestá reflejadaen la granvariedadde especiesde flora y faunaque
se encuentradesde los limites superioresen el páramoen la cima del ComplejoVolcánicoGaleras hasta las
cálidas temperaturassobre los pequeñosvalles interandinosde la zona templadaen los sectores de Consacá
y Sandoná,donde se encuentravegetación y diversidadflorística y faunística de los bosques alto andinos y
andinos de la falda del Complejo Volcánico. Sin embargo, la intervencióndel hombre y la ampliación de la
fronteraagrícolahancausado la desapariciónde variasespeciesde flora nativa, transformandoo alterandolos
hábitatsy haciendovulnerablespoblacionesde fauna.

Que de conformidad con el Artículo 2.2.2.1.16.3 del Decreto 1076 de 2015, el Decretos 2811 de 1974 a
Parques Nacionales Naturales de Colombia, le corresponde el ejercicio de funciones pollcivas y
sancionatorias en los términos fijados por la ley.

Que articulo 5° de la Resolución 476 de 2012 establece: "Los Directores Territoriales en materia
sancionatoría conocerán en primera instancia los procesos sancionatorios que se adelanten por las
infracciones a la normatividad ambiental y por los daños ambientales que se generen en las áreas
protegidas asignadas a la Dirección Territorial a su cargo, para lo cual expedir{¡n los actos administrativos
de fondo y de trámite que se requieran".

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo primero establece: 'El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjUiciOde las competencias legales de otras
autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrolfo Te"itorial, las Corporaciones
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las UnidadesAmbientales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientospúblicos ambientales a
que se refiere el articulo 13 de la Ley 768 de 2002y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de
Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidadcon las competencias establecidas por la ley
y los reglamentos' (negrillas fuera del texto original).

HECHOSY ANTECEDENTES

DiO.inicio al presente proceso sancionatorio ambiental, el memorando No.20176270000483 del 25 de
enero de 2017,(fI.1) por medio del cual la jefe del Santuario de Fauna y Flora Galeras (en adelante
SFF Galeras) NANCY LOPEZ DE VILES envia a esta Dirección Territorial los siguientes documentos
para que se dé el trámite sancionatorio correspondiente:
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• Informe de campo para procedimiento! sancionatorio ambiental, elaborado por el
contratista del SFF Galeras JUAN CARLOS NARVAEZ ARMERO y la jefe del área
protegida NANCY lOPEZ DE VILES, el 28 de diciembre de 2016 (fis.2-6).

• Informe Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios NO.001 del 13 de diciembre de
2017, suscrito por el profesional universitario de el SFF Galeras SILVANA DAZA
REVELO, Y por la jefe del área protegida iANCY ~OPEZ DE VilES (fis.7-12).

Mediante Auto NO.029 del 04 de agosto de 2017 (fls.13-16), esta Dirección Territorial ordenó la
apertura de la investigación sancionatoria ambiental eh contra de las señoras ALBA NIDIA DUQUE
SALAS, identificada con cédula de ciudadanía No.29.1!1O.693,y MARIA JOSE GUERRERO DE LOS
RIOS, identificada con cédula de ciudadanía NO.51.908.715 por el ingreso no autorizado que
realizaron al SFF Galeras el dia 28 de diciembre de 2016, y ordenó citarlas a rendir versión libre sobre
los hechos objeto de la presente investigación adminis~rativa.

Mediante memorando NO.20176010002383 del 04 de Agosto de 2017 (fi.17), esta Dirección Territoríal
remitió el Auto 029 de 2017 al SFF Galeras para 11ue se realizara el trámite de las diligencias
ordenadas.

Mediante memorandoNo. 20176270004753del 20 de oct~brede 2017 (fl.18), la jefe del SFF Galeras remite
a esta DirecciónTerritorial la siguientedocumentación: I

• Oficio NO.20176270001641del 16 de agosto de 2017 (fl.19), por medio del cual se citó a la Señora
ALBA NIDIA DUQUE SALAS, a notificarsepe~onalmente del Auto No. 029de 2017.

!

• Oficio No. 20176270001651del 16 de agostode 2017 (fl.20), por medio del cual se citó a la Señora
MARIA JOSE GUERRERO DE LOS RIOS, a tificarse personalmentedelAuto No.029de 2017.

• Soporte de publicación de las citaciones para qotificación personal a las señoras ALBA NIDIA
DUQUE SALAS Y MARIA JaSE GUERRERO DE LOS RIOS, en la página web de Parques
Nacionales naturales de Colombia, toda vez que se desconoce la dirección para efectos de
notificación de las citadas señoras (fl.21). I

• Copia del soporte de notificación por aviso dellA.uto 029 del 04 de agosto de 2017 a la señora
ALBA NIDIA DUQUE SALAS (fI.22). I

• Copia del soporte de notificación por aviso delj'\uto 029 del 04 de agosto de 2017 a la señora
MARIA JaSE GUERRERO DE LOS RIOS (fl.23).

• Constancia de publicación de las notificacionJ por aviso a las señoras ALBA NIDIA DUQUE
I

SALAS y MARIA JOSE GUERRERO DE LOS RIOS en la página web de Parques Nacionales
naturales de Colombia (fI.24).

• Constancia de publicación de las notificacione~ por aviso a las señoras ALBA NIDIA DUQUE
SALAS y MARIA JOSE GUERRERO DE LOr RIOS, en un lugar de acceso al público del
SFF Galeras (fls.25 y 26).

• Oficio NO.20176270004653del 11 de octubre de 2017 (fl.27), por medio del cual se citó a la señora
IALBA NIDIA DUQUE SALAS a rendirversiónlibre sobre los hechos investigados.
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• Oficio No. 20176270002171del 11 de octubre de 2017 (fl.28), por medio del cual se citó a la señora
MARIA JOSE GUERRERODE LOS RIOSa rendirversión libre sobre los hechos investigados.

• Certificacionesde la jefe del SFF Galeras,en lasquemanifiestaque las señorasALBA NIDIA DUQUE
SALAS y MARIA JOSE GUERRERODE LOS RIOS, no se presentaron a rendir la diligencia de
versión libre (fls.29 y 30).

• Oficio No. 20176270001621del 16 de agosto de 2017 (fl.31), por medio del cual se le comunicó el
Auto No. 029 del 04 de agostode 2017, a la ProcuraduríaAmbiental y Agraria de Pasto.

A folio 32 del expediente obra soporte de publicacióndel Auto No. 029 del 04 de agosto de 2017 en la Gaceta
Oficial Ambiental de ParquesNacionalesNaturalesde Colombia.

CONSIDERACIONES DELA DIRECCION TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES DE PARQUES
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

1.Competencia

En virtud del artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, la Ley 99 de 1993, Articulo 2.2.2.1.16.3 del Decreto 1076
de 2015, el Decreto 2811 de 1974 y el numeral 13 del artículo 1° del Decreto 3572 de 2011, la Resolución
476 de 2012 y demás normas complementarias, la Dirección Territorial Andes Occidentales de Parques
Nacionales Naturales de Colombia es competente para resolver el presente asunto.

2. Formulación de cargos

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 establece: '( ...) Cuando exista mérito para continuar con la
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que
constituyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado (...)".

Así mismo, el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009 establece: • (...)Dentro de los diez días hábiles siguientes
a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor este, directamente o mediante apoderado
debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

PARÁGRAFO. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite (..·r·
Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-123 de 20141establece:

( ...) "El ambiente ha sido uno de los principales elementos de configuración y caracterización del
orden constitucional instituido a partir de 1991. En la Constitución vigente la protección del
ambiente fue establecida como un deber. cuya consagración se hizo tanto de forma directa -
artículo 79de la Constitución-, como de forma indirecta -artículos 8°y 95- 8 de la Constitución-;
al respecto la Corte manifestó en la sentencia C-760 de 2007, "{d]e entrada, la Constitución
dispone como uno de sus principios fundamentales la obligación Estatal e individual de proteger
las riquezas culturales y naturales de la Nación (art. 8°). Adicionalmente, en desarrollo de tal
valor. nuestra Constitución recoge en la forma de derechos colectivos (arts. 79 y 80 c.P.) y
Obligaciones específicas (art. 95-8 C.P.) las pautas genera/es que rigen la relación entre el ser
humano y el ecosistema. Con claridad, en dichas disposiciones se consigna una atribución en
cabeza de cada persona para gozar de unmedio ambiente sano, una obligación Estatal y de todos
los colombianos de proteger la diversidad e integridad del ambiente y una facultad en cabeza del

1Colombia, Corte Constitucional (2014, marzo), "Sentencia C-123", M.P. ROjasRlos, A., Bogoté.
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Estado tendiente a prevenir y controlar los factores de deterioro y garantizar su desarrollo
sostenible, su conservación,restauracióny sustitución".El énfasis de la Constituciónde 1991 se
materializa en un cúmulo de disposiciones que, entendidas sistemáticamente, denotan la
importancia que tiene en nuestro ordenamien~ojurídico el ambiente, ya sea como principio
fundamental,derecho constitucionaly deberconstitucional(. ..r.

Asl mismo,en la SentenciaC·703 de 20102 expreso lo siguiente:

(...) •El derechoadministrativosancionadorcorrespondea unapotestad de la administraciónpara
velar por el adecuado cumplimiento de sus furciones mediante la imposición, a sus propios
funcionarios y a los particulares, del acatamientode una disciplina cuya observanciapropende
indudablementea la realizaciónde sus cometidos.En el Estado contemporáneolas funcionesde
la administraciónse han incrementadodemaneranotable,lo que ha conducidoa que la represión
de los ilícitos que correspondía exclusivament~a la Rama Judicial y más concretamente a la
jurisdicción penal, se muestra hoy insuficiente frente al aumento del repertorio de infracciones
producto de la mayor complejidad de las relaciones sociales. El fundamento de la potestad
sancionadora de la administración se en~uentra en une pluralidad de disposiciones
constitucionalesque van desde el señalamientode los fines del Estado hasta el establecimiento
de los principios que guían la función administrativa,pasando por el artículo 29 superior que, al
estatuir la aplicación del debidoproceso a toda elasede actuacionesjudiciales y administrativas,
reconoce, de modo implícito, la facultadde la administraciónpara imponer sanciones (...r

Que medianteSentenciaT·606 de 20153 la Corte Consti(ucionalexpreso:

(...) "Podría afirmarse que juridicamente el Sistema de Parques Naturales está compuesto por
cinco elementos revestidosde una especialrelevanciaconstitucional:Primero, que el uso,manejo
y destinación de dichas áreas está sujeto de forma estricta a unas finalidades especificas de
conservación,perpetuaciónen estadonaturalde muestras,y protección de diferentes fenómenos
naturalesy culturales,perfiladas en el artículo328 del Códigode Recursos Naturales (...)".

Que la Corte Constitucional mediante sentencia C·219 de 20174 se pronuncia de la siguiente manera
respectode la tipicidad: I

'(. ..) Se ha admitido que el legislador no está obligado a detallar con precisión cada uno de los
elementos del tipo. Para ello los tipos en blahco o conceptos jurídicos indeterminados, que
comprendenaquellospreceptosque contienendescripcionesincompletasde tales conductas, 'se
ajustan al principio de tipicidad y son admisibles constitucionalmente, cuando pueden ser
completados y precisados por el intérprete autorizado, logrando éste realizar a satisfacción el
respectivo proceso de adecuación típícade la infracción'. Para establecer de manera razonable
el alcancey precisión de las conductasy sus sanciones,el operadorjurídico puede basarseen el
mismo contexto normativo, en las remisionesde las disposiciones,en criterios técnicos, lógicos,
empiricos, semánticoso de otra indole. No obstánte, 'si el conceptoes a tal punto abierto,que no
puede ser concretadoen formarazonable,entoncesdichos conceptosdesconocenel principio de
legalidad, pues la definición del comportámiento prohibido queda abandonada a la
discrecionalidad de las autoridades administr~tivas, que valoran y sancionan libremente la
conducta sin referentesnormativosprecisos. (...)"

I
La causa administrativa inicial del presente acto administrativo,es el Auto NO.029del 04 de agosto de
2017, por medio del cual esta Dirección Territorial ordenó la apertura de la investigación sancionatoria
ambiental en contra de las señoras ALBA NIDIA PUQUE SALAS, identificada con cédula de
ciudadanía No.29.110.693, y MARIA JOSE GUERRERO DE LOS RIOS, identificada con cédula de

I
2 Colombia,Corte Constitucional (2010, septiembre), 'Sentencia C·703', MendozaMartelo, G.E., Bogotá.
3 Colombia, Corte Constitucional, (2015, septiembre), 'Sentencia ToSOS', M.P. Palacio Palacio, J. l., Bogotá.
4 Colombia, Corte Constitucional, (2017, abril), 'Sentencia Co219j' M.P. Escr:uceriaMayolo, 1, Bogotá
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ciudadanla NO.51.90B.715, por ingresar sin autorización al Santuario de Fauna y Flora Galeras el día
28 de diciembre de 2016.

En el presente caso, los hechos evidenciadosdentro de la investigaciónse adecuan a la descripción tipica
de la infracción ambiental, por las siguientes razones:

ADECUACiÓN TIPICA DE LOS HECHOS

Este Despacho considera que existe mérito suficiente para continuar con el procedimiento sancionatorio
ambiental en contra de las investigadas, por lo que se procederá a formulartes cargos, tal y como lo
establece el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, adecuando tipicamente las conductas probadas de la
siguiente manera:

a. Presuntos Infractores: ALBA NIDIA DUQUE SALAS, identificada con cédula de ciudadanía
No.29.110.693, y MARIA JOSE GUERRERO DE LOS RIOS, identificada con cédula de
ciudadanía NO.51.908.715.

b. Imputación fáctica: Ingresarsin autorización al SFF Galerasel dia 28 de diciembre de 2016, por
el sector Laguna Negra, vereda Cubijan Alto, Coordenadas Geográficas N: 1°10'34.8"; W:
77°20'14.34.21"; A: 3376 msnm, en la Zona de Recuperación Natural, según el plan de manejo
vigente del área protegida SFF Galeras.

c. Imputación jurfdica:

:> Incumplimientode las prohibicionesestablecidasen el artículo 2.2.2.1.15.2, del decreto
1076 de 2015 ·Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual se prohiben algunas conductas que pueden
traer como consecuencia la alteración de la organizaciónde las áreas del Sistema de
ParquesNacionalesNaturales,yen el numeral10°consagra:

"10. Entrar en horns distintas a las establecidaso sin la autorización correspondiente, (.

d. Modalidad de Culpabilidad: De acuerdo con lo establecido en el articulo 50 de la Ley 1333 de
2009, en las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor.

e. Pruebas:

1. Informe de Campo para procedimientoSancionatorioAmbiental del 28 de diciembre de
2016 (fls.2-6).

2. Informe Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios NO.001del 13 de enero de 2017
(fls.7-12).

3. Certificacionesde la jefe del SFFGalerasNANCYlOPEZ DEVilES, en las que manifiesta
que las señoras ALBA NIDIA DUQUE SALAS YMARIA JOSE GUERRERO DE LOS RIOS,
no se presentarona rendir la diligenciade versiónlibre (fls.29y 30).

f. Temporalidad: Según lo establecido en los documentos obrantes dentro del expediente, la
infracción ambiental fue considerada un hecho Instantáneo, puesto que fue un ingreso no
autorizado realizado por las señoras ALBA NIDIA DUQUE SALAS, identificada con cédula de
ciudadania No.29.110.693, y MARIA JOSE GUERRERO DE LOS RIOS, identificada con
cédula de ciudadanla NO.51.908.715,el dia 28 dediciembrede 2016.

, .
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g, Concepto de la Violación: El arf¡culo 5° de la Ley 1333 de 2009 establece: ·Se considera
infracción en materia ambiental tOdaacción u Qmisióngue constituva violación de las normas
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-/ev2811 de 1974. en la
Lev 99 de 1993, en la Léy 165de 1994 Yen las demásdisposicionesambientales vigentesen gue
las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativOséma'nadosde iá'autoridad ambiental
competente' (subrayas fuera del texto original) I

La citada norma establece que en las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del
infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla.

Bajo esta perspectiva, de manera especifica, se llevará a cabo la relación de las prohibiciones
contenidas en el Decreto 1076de 2015, Artículo 2.2.2.1.15.2, numeral 10°, la cual fue violada por
las señoras ALBA NIDIA DUQUE SALAS, identificada con cédula de ciudadania
NO.29.110.693, y MARIA JOSE GUERREROI DE LOS RIOS, identificada con cédula de
ciudadania No.51.908.715, por la realizacióndel¡hecho arriba descrito.

Asi las cosas, y producto del análisis jurídico-técnico realizado para el presente caso, de conformidad con
las pruebas obrantes en el expediente, encuentra esta e~tidad ambiental que las señoras ALBA NIDIA
DUQUE SALAS, identificada con cédula de ciudadanía No.29.110.693, y MARIA JOSE GUERRERO
DE LOS RIOS, identificada con cédula de ciudada~ía No.51.908.715, son las infractoras de la
normalividad ambiental y por ello se les formula el siguient,ecargo:

./ CARGO UNICO: Ingresar sin autorización al SFFIGaleras el día 28 de diciembre de 2016, por el
sector Laguna Negra, vereda Cubijan Alto, Coordenadas Geográficas N: 1°10'34.8"; W:
77°20'14.34.21'; A: 3376 msnm, en la Zona de Recuperación Natural, según el plan de manejo
vigente del área protegida SFF Galeras, incumpliendo la prohibición establecida en el numeral
10°, articulo 2.2.2.1.15.2. del Decreto 1076 de 2015 'Por medio del cual se expide el Decreto
ÚnicoReglamentario del SectorAmbientey=r Sostenible".

Que por lo anterior, la Dirección Territoríal Andes Occídentales de Parques Nacionales Naturales
de Colombia, I

DECiDE

ARTicULO PRIMERO: FORMULAR a las señoras ALBA NIDIA DUQUE SALAS, identificada con
cédula de ciudadanía No,29.110.693, y MARIA JOSE GUERRERO DE LOS RIOS, identificada con
cédula de ciudadanía NO.51.908.715, por los motivos e~puestos en la parte motiva del presente acto
administrativo, el siguiente cargo: I

./ CARGO UNICO: Ingresar sin autorización al SFF paleras el dia 28 de diciembre de 2016, por el
sector Laguna Negra, vereda Cubijan Alto, Coordenadas Geográficas N: 1°10'34.8"; W:
77°20'14.34,21"; A: 3376 msnm, en la Zona de Recuperación Natural, según el plan de manejo
vigente del área protegida SFF Galeras, incumplilmdo la prohibición establecida en el numeral
10°, articulo 2.2.2.1.15.2. del Decreto 1076 de 2015 'Por medio del cual se expide el Decreto
ÚnicoReglamentario del SectorAmbientey DesarrolloSostenible",

ARTICULO SEGUNDO: Llamar a responder a las señoras ALBA NIDIA DUQUE SALAS, identificada
con cédula de ciudadanía NO.29.110.693, y MARIA JOSE GUERRERO DE LOS RIOS, identificada
con cédula de ciudadanía No.51.908.715, informándolesque disponen de un término de diez (10) días
hábiles siguientes a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que directamente o a
través de apoderado debidamente constituido presenten los descargos por escrito, y aporten o soliciten la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes y sean conducentes.

PARÁGRAFO: Los gastos que ocasione la práctica de lal (s) prueba (s) serán a cargo de quien la (s)
solicite.
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ARTicULO TERCERO: Tener como pruebas para que obren dentro del proceso administrativo de carácter
sancionatorio ambiental DTAO-JUR 16.4.009 de 2017-SFF Galeras, las siguientes:

1. Informede Campo para procedimiento Sanclonatorlo Ambiental del 28 de diciembre de
2016 (fls.2-6).

2. Informe Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios No.001 del 13 de enero de 2017
(fls.7·12).

3. Certific.acionesde la jefe del SFFGalerasNANCYLOPEZDE VILES, en las que manifiesta
que las señoras ALBA NIDIADUQUESALAS Y MARIA JaSE GUERRERODE LOS RIOS,
no se presentarona rendir la diligenciade versión libre (fls.29 y 30).

ARTIcULO CUARTO: Ordenar la notificaci6n a las señoras ALBA NIDIA DUQUE SALAS, identificada
con cédula de ciudadanla No.29.110.693, y MARIA JOSE GUERRt:RO DE LOS RIOS, identificada
con cédula de Ciudadanla NO.51.90B.715, del contenido del presente acto administrativo, de conformidad
con lo establecido en el arto 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011).

ARTicULO QUINTO:.COMISIONAR a la Jefe del SFF Galeras, para que por intermedio suyo se realicen
las diligencias ordenadas en el articulo cuarto del presente acto administrativo.

ARTiCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad
con lo establecido en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011 (C6digo de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo).

Dado en Medellln, el 29 OCT 2018

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,

a (\~~ _¡

EDUAR O CEBko~ BETANCUR
ctor Territ rial Andes Occidentales
s Nacion les Naturales de Colombia

Expediente: DTACJUR 16.4.009 DE 2017-SFF GALERAS

Proyect6: L CebalIOS~'
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